
Expediente: 3497/08
Carátula: MAMANI MANUEL HORACIO S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 04/02/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - MAMANI, MANUEL HORACIO-ACTOR/A
20106455997 - MENDER, RICARDO LUIS-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1

ACTUACIONES N°: 3497/08

*H102315341683*
H102315341683

JUICIO: MAMANI MANUEL HORACIO s/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA.- Juzgado Civil y
Comercial Común VI nom

San Miguel de Tucumán, febrero de 2025. Proveyendo el escrito OTROS - POR: LULES JUZGADO
DE PAZ - 30/12/2024 11:21: Agréguese y téngase presente la cédula que antecede, la cual se
devuelve sin diligenciar. De lo manifestado por la oficial notificadora, póngase a conocimiento del
interesado.- RAN-3497/08. FDO. DR. RODRIGO ANDRES NEME - PROSECRETARIO JUDICIAL CAT. "C" (art. 262 CPCCT)

Actuación firmada en fecha 03/02/2025

Certificado digital:
CN=NEME Rodrigo Andres, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23330502479

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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